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COMISIÓN NEGOCIADORA 

IV CONVENIO COLECTIVO 
INCREMENTOS SALARIALES PARA EL 2025 

 

Hoy 11 de diciembre con presencia del SINDICATO LIBRE se ha celebrado la reunión 

de la Comisión Negociadora del IV Convenio Colectivo para los incrementos 

salariales correspondientes al año 2025 aprobado en el Real Decreto-ley 14/2025, de 

2 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones 

en el ámbito del sector público. 

  

El Acuerdo fue rubricado el 27 de noviembre de 2025 por el Gobierno de España y las 

organizaciones sindicales presentes en la Administración General del Estado UGT y 

CSIF, el SINDICATO LIBRE como sindicato de CORREOS dio su apoyo, en cambio 

CCOO no firmó. Este Acuerdo Marco de Función Pública, establece un marco 

plurianual de incremento retributivo para el personal al servicio de las 

Administraciones públicas que se extiende entre los años 2025 y 2028.  

 

Las retribuciones brutas anuales para percibir correspondientes al año 2025 

experimentarán un incremento del 2,5% incluido el incremento adicional consolidable 

del 0,5% con efectos a partir del 1 de enero de 2025, aplicándose dicho incremento a 

los siguientes conceptos retributivos: 

 

 Fijos: Salario base, pagas extraordinarias, antigüedad, complemento del 

puesto tipo y complemento de ocupación. 

 

 Variables: Complemento de producción y asistencia, complemento de 

permanencia y desempeño, complemento de productividad, plus festivo, 

plus sábado, plus nocturnidad, plus de clasificación mecanizada, 

productividad de navidad, horas extraordinarias y plus de residencia e 

incentivo singular por la prestación de servicios en Andorra. 

 

Correos ha dado su compromiso de realizar los trámites para que dichos incrementos 

se abonen en la nómina de enero. 

 

Para más información se pone a tu disposición, los medios del SINDICATO LIBRE. 
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